
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69102 – 6  
Condenado HORACIO ENRIQUE DAZA CUELLO 
C.C # 19085126 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TRECE (13) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 1 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  69102 
Condenado HORACIO ENRIQUE DAZA CUELLO 
C.C # 19085126 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

















Bogotá D.C. 18 de marzo de 2024

Señor

ANYELO MAURICIO ACOSTA GARCIA

Juez 06 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá D.C

Ciudad.

Referencia:

Radicación 11001-31-04-005-2012-00025-00. N.I.69102

Condenado: Horacio Enrique Daza Cuello CC. 19085126.

Delito: Falso testimonio y fraude procesal.

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. AUTO DEL 13 DE MARZO DE

2024.

HORACIO ENRIQUE DAZA CUELLO identificado con C.C. 19.085.126, recluido en la

Penitenciaría de La Picota de la Ciudad de Bogotá, con T.D. 112913, NUI 837572,

condenado por el delito de Falso Testimonio y Fraude Procesal, a órdenes del Juzgado

Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad; con el acostumbrado respeto me

dirijo a su despacho y en dado caso al del juez de segunda instancia, con el fin de

interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de su decisión

tomada en auto de la referencia en los siguientes términos:

● Teniendo en cuenta lo dicho por la legista en el dictamen del 04 de marzo de

2024, Dra. ADRIANA PATRICIA ROJAS RODRIGUEZ, funcionaria del Instituto

de Medicina Legal, la apreciación de esta médico no es buena, por cuanto ella es

médico legista general, no en especialidad de urología esta profesional hace

evidente que tengo una patología cancerígena asociada a un tumor maligno

ubicado en mi próstata, dudando sobre la metástasis que hizo en mi cuerpo,

pues manifiesta que no se sabe si es ósea o pulmonar; también encuentra que

los médicos tratante de mi EPS, ordenaron el inicio de tratamientos (sesiones de

radioterapia) para tratar de evitar el avance de este tumor, y anuncia que yo no

he podido asistir a dicho tratamiento por las dificultades de traslados hasta los



consultorios médicos por parte del establecimiento penitenciario donde me

encuentro recluido.

● También en el dictamen, dice la legista que me encuentra estable, con signos

vitales y sin alteraciones, ni descompensación a la vista; pero ella no hace

referencia alguna a la historia clínica de mi EPS, donde se recuentan los varios

ingresos a urgencias, donde me han practicado exámenes de laboratorio

especializados, donde recuentan los motivos de mi consulta y la gravedad de mi

salud al momento de asistir. Este resumen medico se encuentra conformado por

varios dictámenes de médicos especialistas en urología, quienes tienen una

percepción más científica y exacta de mi enfermedad.

● Hace una salvedad, sugiriendo una nueva valoración por esta especialidad, en

tres meses, o cuando mi organismo tenga un cambio significativo a raíz de mi

padecimiento. Hecho que puede ser devastador, puesto que este padecimiento

es crónico y agresivo y en cualquier momento mi vida puede deteriorarse sin que

el personal sanitario del INPEC se dé cuenta.

Usted como juez de ejecución de penas; tomo únicamente el concepto anunciado por

esta profesional de la medicina, como ya lo advertí, esta médico no es un perito

especializado en medicina de urológica , ni cuenta con los conocimientos de esta rama

de la medicina y quien no tomo en cuenta las veracidades de mi historia clínica, donde

se advierte que a mí, el tumor ya me hizo metástasis en mi organismo, que el dolor que

soporto solo es controlable con morfina y otros sedantes y que además ya me

encuentro con cuidados paliativos, pues mi cáncer ya está bastante avanzado y no se

puede reversar con la simple radioterapia.

También usted señala que se me debe garantizar la asistencia a mis citas médicas, para

cumplir mi tratamiento y descarga la responsabilidad de mi salud y vida, en el área de

sanidad de establecimiento penitenciario donde me encuentro recluido actualmente; le

informo señoría que ya son más de 8 citas médicas de control a las que no he podido

asistir a mi tratamiento, por fallas en el servicio penitenciario, en especial por parte del

área de sanidad, bien sea porque no hay personal de guardia para asegurar mi remisión

médica, o porque el área de sanidad no hizo el tramite administrativo para programar la

cita, o porque simplemente no tienen la voluntad de cumplir con la remisión. Ante este

hecho la corte suprema de justicia ya se ha pronunciado con insistencia en el tema de la

vulneración del derecho a la salud y a la vida durante l reclusión de las personas; en

sentencia SU122/2022, ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL EN EL SISTEMA

PENITENCIARIO Y CARCELARIO-Jurisprudencia constitucional 445.  “Teniendo en

cuenta que las pruebas que reposan en el expediente indican que, además de la falta

de capacidad en materia de infraestructura carcelaria, existen falencias administrativas y



judiciales que, en la práctica, obstaculizan la movilidad de las personas privadas de la

libertad (i.e. el uso excesivo de la detención preventiva, la tardanza en la resolución de

los procesos, la materialización de órdenes de libertad, la mora en el traslado a la

residencia en caso que la detención sea domiciliaria o a un establecimiento

penitenciario, las dificultades que existen para la asistencia a audiencias públicas y a

citas médicas), es necesario adoptar medidas encaminadas a crear una acción de

respuesta coordinada de todos los actores del sistema de justicia para aumentar los

niveles de satisfacción de derechos fundamentales”.

“El acceso a servicios de salud se limita a la atención de urgencias. Tanto en Bogotá

como en las ciudades principales, los agentes de policía y de la fiscalía resuelven las

necesidades de salud llamando al servicio de urgencias de la ciudad. Hallazgos

comunes: (i) deficiencia en el acceso al servicio y (ii) deficiencia en la atención y

continuidad del servicio. En relación al segundo asunto, se demostró que, si en la

atención de urgencias se le prescriben medicamentos y citas médicas posteriores, no es

posible garantizar su adquisición o realización. En la mayoría de los casos son los

familiares de la persona detenida quienes deben comprar los medicamentos y adelantar

las gestiones y autorizaciones para las citas médicas. Debido a las condiciones de

hacinamiento y la ausencia de agua potable e higiene, las enfermedades más comunes

son en la piel, respiratorias, gastrointestinales e infecciones constantes sin tratamiento.

Estos problemas se agravan cuando la persona de tenida se trata de un adulto mayor”.

Por tal motivo y para nadie es un secreto que el derecho a la salud en estado de

reclusión carcelario, sufre una violación y degradación, puesto que no se garantiza la

prioridad a la atención que debe; si es cierto que en este momento mi enfermedad no

me tiene en un estado crítico, por los pocos cuidados paliativos y las sesiones de

radioterapia que he podido recibir, se puede volver más agresiva en cualquier momento

y atacar mis órganos funcionales por la metástasis que ya hizo. El manejo iniciado con

Abiraterona, Degarelix, pregabalina, Dexametasona y otros medicamentos, pretende

controlar patologías diagnosticadas y el pronóstico a largo plazo es reservado y

depende de la respuesta al manejo iniciado. Sin embargo el hecho de tener metástasis

óseas y probablemente pulmonares empeora el pronóstico y lo hace reservado; esto

según lo anunciado en la historia clínica aportada por mi EPS, y tenida en cuenta por la

galena de Medicina Legal para mi valoración. Señoría solicito que se reconsidere mi

situación de salud, mi enfermedad esta catalogada por los expertos y especialistas

como una patología incompatible para un medio ambiente como en el que me encuentro

actualmente, sumándole que no se cuentan con los medios científicos ni tecnológicos

para tratar mi enfermedad, sin contar que en este establecimiento penitenciario solo se

cuenta con personal medico que solo puede atender una premura y para suministrar

primeros auxilios en caso tal y hacer la remisión por urgencia médica; y no están ni

capacitados ni contratados para brindar un tratamiento mas especializado como es el

que requiere mi caso.

También solicito que usted se pronuncie sobre la petición que hice de decretar el tiempo

físico y efectivo que llevo privado de mi libertad por este proceso, por cuanto en varias



oportunidades he estado detenido y no tengo la certeza de cuánto tiempo he purgado y

cuánto me falta por cumplir. Dentro del auto que resuelve mi petición de este decreto, no

se evidencia la respuesta a esta. Si no es usted como a quo, solicito que sea el juez de

instancia se pronuncie al respecto.

De igual manera, hice mi petición haciendo saber que en la actualidad tengo 74 años de

edad, y que podría acceder a la institución de la prisión domiciliaria por haber superado

la edad establecida para estar recluido en un establecimiento penitenciario, puesto que

el delito por el que me encuentro condenado y detenido intramuralmente no tiene ningún

impedimento ni exclusión por la ley para acceder al sustituto domiciliario, puesto que

según la causal No.2 del Art.314 de Ley 906 de 2004, en aplicación del principio de

remisión, en concordancia con el Art.461 de esta misma ley reúno los requisitos

necesarios. Así también lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia en sentencia

32982 del 03 de febrero de 2009, donde expuso lo siguiente “Al juez de ejecución de

penas y medidas de seguridad que adquiere con la ejecutoria del fallo, le está permitido

pronunciarse sobre la prisión domiciliaria en los siguientes casos”…C. En los eventos

previstos en el Art. 461 del CCP. La norma dispone que puede ordenar la sustitución de

la ejecución de la pena, precia caución, en los mismos casos de la sustitución de la

detención preventiva”.

También esta colegiatura en sentencia de casación No.25724 del 10 de octubre de

2006, indico que, “La lógica sana enseña, entonces, que partiendo de la fase

correspondiente dentro de la actuación, la sustitución de la ejecución material de la

pena, ya ejecutada la sentencia, es viable cuando se demuestra que: A- El condenado

tiene mas de 65 años, según su personalidad y la gravedad y modalidad de la

conducta… en síntesis, para otorgar la sustitución de la pena a a que se refiere el Art,

461 del nuevo de código de procedimiento penal se mira exclusivamente las hipótesis

relacionadas con la edad(…) todo ello seguido con posterioridad a la ejecutoria del fallo.

Sentencia que concuerda con lo ordenado por el mencionado Art. 314.

Vale la pena traer a colación el caso de nuestro excandidato presidencial RODOLFO

HERNANDEZ recientemente condenado por nuestro aparato judicial a quien en sabia

decisión del juzgador no ordenó su captura y detención con fundamento en su avanzada

edad y a que tiene cáncer, adecuadamente acogiéndose a los lineamientos de la

Convención Interamericana de Derechos Humanos

Ruego a su señoría o al ad quem que desate este recurso, se dé aplicación al principio

de remisión, teniendo en cuenta la jurisprudencia anotada en este escrito emanadas por

el máximo órgano judicial, como lo es la Corte Suprema de Justicia, que habilita al juez

ejecutor para estudiar la concesión de la prisión domiciliaria para personas mayores de

65 años de edad como es estipula en los Art.314 de la Ley 906 de 2004.

Las certificaciones de mi arraigo ya obran dentro del proceso y cuento con

recomendaciones de personas que me conocen de varios años y me certifican como

una persona honorífica, de familia y de bien para la sociedad, donde se muestra que no

soy proclive al delito.



Para usted resolver esta petición, sírvase tener en cuenta como tema objetivo el estado

actual de mi salud, la patología que padezco, la violación al derecho a la salud, a la

dignidad humana en estado de privación de la libertad y mi edad y de carácter subjetivo

usted puede verificar la naturaleza del delito por el cual fui condenado, la valoración de

mi personalidad y la peligrosidad que represento para la sociedad.

Petición concreta

Solicito a su despacho, como a quo de esta decisión, que se reponga el fallo tomado el

pasado 13 de marzo de marzo de 2024 y se me conceda la sustitución de la detención

intramural por el de la prisión domiciliaria en el lugar de mi residencia, ubicado en la

CALLE 127 BIS 88-10 BOSQUES DE SAN JORGE 2, TORRE 16 APTO 301,

BOGOTÁ D.C. de mantenerse usted en esta resolución, solicito que se conceda el

recurso de apelación ante el juez de instancia correspondiente y sea este operador de

justicia el que resuelva mi peticionario.

Agradezco la atención prestada a la presente y así dejo sustentado el recurso que me

asiste.

 

Atentamente,
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BUENAS TARDES, ADJUNTO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN

Cordialmente,
HORACIO DAZA CUELLO 
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